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boletín ^ ©ficial
/ LA PROVINCÍA DE VALLADOLID

SE PUBLÍCA TODOS UQS OLAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

’ PRECIOS 3£ SySORiÍ’OION I

Por iin mes , < i .2 pesetas i 
Trimestre, .,, 1 . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Los anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por linea,

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Áfrioa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgación, si en ©Ilas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación ei día en que termine la insert 
don delà ley ea la Gaceta,

(Artículo 1° del Código Oivil vigente.)
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretaries reciban 

este BoLSTiN, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde"permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE 8USCR5PCI0N

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia se diri

girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las doce 
à las catorce.

PASTE OFICIAL.

SË^Â DEL CG^^SEJO DE limOS

S. M. el Ray D. Alfonso XIÍ1 
1*1' 9. g.), S. M. la Reina D.® Vio- 

t Voila Eugenia, y SS. AA. RR. el
Principe de Asturias é Infantes 
DJaime, D.* Beatriz y D.* Maria 
Cristina, continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
bernés personas de la Augusta Beal 
í’amili’a;

{Gaceia del 18 de Septiembre de ¿912.)

llNimO Dg HÁraBL

BEAL ÓBDEN.

limo. Sf.í Visto el expediente 
instruido sobre la organización 
9^6 ha de darse en lo sucesivo al 
servicio de comprobación de ba* 
j33 de riqueza producidas por la 
ÍQva.sion filoxérica y la interven- 
'^ioa técnica que en cuanto se ra- 
Bere á la aplicación de la ley de 
f’ííigas del campo y toda clase de 
sxedeioaes'ha de tener el perso • 
"^al facultativo dependiente de ¡a 
Ssccion de Catastro, compuesta 
^^ ingenieros Agrónomos y Peri- 
^03 AgríCo! ss:

Resultando que en 10 de No- 
'Siembre de 1911 fué disuelta la 
^figadá comprobidora de í'ata- 
•uña y Centro que dejó casi com
pletamente Ultimado su trabajo 
®ft dichas regiones:

de 1912.—^P. 0., Peres Oliva.-— 
Señor Subsecretario de este Mi
nisterio.

líistruccionespara la tramitación 
de expedientes de bajas y exen
ciones temporales ó perpetuas 
de riqueza rústica.

. Para la traniitaoion de expe
dientes de bajas y exenciones 
temporales, parcialesó perpetuas, 

■ deberá considerarse el territorio 
nacional dividido en tres agru
paciones:

1.‘ u) Provincias donde se ha 
terminado ei Avance catastral,

ó) Provincias donde no han 
; comenzado los trabajos de Avan- 
? ce catastral.
1 c) Provincias donde se están 

llevando á cabo los trabajos agro-
| oómioo'catastrales.
1 A) En cumplimiento de lo 
1 que dispone el artículo 21 apar- 
j lado 4.“, del Real decreto de 5 de 
í Enero de 1911, donde textual- 
j mente se dice: «Formará parte 
i del servicio de Conservación ca- 
| tastral la tramitación y aproba- 
| cion de los expedientes de altas 
3 y bajas por modificaciones del lí- 
1 quido imponible». Se pondrá en 
Í eonpeimiento de los Sros. Delega- 
1 dos que todo expediente de baja, 
3 cualquiera que sea la causa que 
1 lo motive y redactado en la forma 
1 que. marcan las disposiciones vi- 
Í gentes, sea tramitado por el Jefe 
B delServicio agronómico catastral 
j de la provincia, oou sujeción á 
S las instrucciones publicadas en 
120 de Febrero de 1906 sobre la

Resultando que en el, tiempo 
desde entonces transcurrido se 
han presentado gran número de 
expedientes relativos á filoxera y 
otras causas do baja ó exención 
no tramitados por la falta de per
sonal técnico,especialmoaíe afec
to á. dicho servicio:

Considerando que la Hacienda 
pública debe en todos los casos da 
concesión de bajas de riqueza in
vestigar. si en las fincas de jos 
reclamantes, primero, ó en las 

; del término en general, de^spués, 
hay posibilidad de compensar di
chas bajas, pues si es justo deje 

.de contribuir la riqueza destrui
da, no lo es menos que toda la 
existente venga á sostener las 
cargas del Estado:

• Considerando que la Hacienda 
debe lomar sus ruad idas para que 
la aplicación de la. ley de Plagas 
del campo sea verdulera protec
ción.al agricultor, pero no lesiva 
para el Tesoro público,

S. M. el Rey (q. D. g.), de con
formidad con lo informado por la 
Sección de Catastro, la Dirección 
de Contribuciones y la Interven
ción General del Estado, se ha 
servido aprobar las lastrucciones 
adjuntas,á las cuales deberá ajus
tarse en lo sucesivo, tanto el per
sonal técnico, que al efecto se 
nombre, corno los Ayuntamientos 
y particulares de los términos 
damnificados.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde á V. 1. mu 
chos años. Madrid 26 de Agosto

Conservación del Catastro y de 
los Registros fiscales de la propia- 

1 dad. En cuanto á los expedientes 
de exención temporal ó parcial 
que según dispone el articulo 27 
del citado Decreto de 5 de Enero 
de 1911, deben ser elevados al se
ñor Ministro para su definitiva 
resolución, debe hacorse saber á 
los Delegados que al ser llevados 
á esta Subsecretaría deben haber 
pasado por el trámite de informe 
de la oficina de Conservación ca
tastral de la provincia, á fin de 
que por este Centro se tengan to
da clase de datos para la redac
ción del respective informe.

^) Provincias donde no han 
1 comenzado los trabajos dei Avan
cée catastral.

Primero. Bajas que no afectan 
al cupo de los pueblos.

; Continuarán tramitándose con 
arreglo á las disposiciones vigen- 

j tes y sin la intervención del per- 
¿ sonal tóenino. • • 
j Segundo. Bajas por filoxera ó 
■ por cualquier otro concepto que 
. afecten á la riqueza del término. 
• Nombrado por el Director Jefe 
' dei servicio el personal que ha 

de efectuar el trabajo de compro
bación, se hará éste, cargo de los 
éxpedientes y documentación y 
trasladado á la provincia á que los 
mismos se refieran, y á las órde- 

1 nes del Delegado recibirá de él 
1 cuantos antecedentes juzgue pre- 
| cisos referentes á amillaramiento, 
1 cartillas evaiuatorias, etcétera, 
5 010,, de los términos damnifica- 
1 dos, reclamando además del A|-

MCD 2022-L5



§58 ^®^^® Septiembre de 1912

calde, una vez trasladado al pue
blo donde radiquen las fincas 
damnificadas una certificación de 
todas las fincas amillaradas á 
nombre de los firmantes de las 
solicitudes de baja, procediendo 
seguidamente al estudio de las 
mismas.

En el Caso en que crea necesa
rio dar de baja en la tributación ? 
alguna de las fincas que tal gra- ' 
cía solicitaron, buscará la cora- ■ 
pensacion à la baja concedida en 
las fincas del mismo propietario, 
haciendo constar en su informe 
el resultado de esta comproba- - 
cion.

8ó¡o en el caso de que la baja 
total concedida à cada propietar o 
no estuviese co-mpensada eu las 
fincas del mismo, se procedería á 
la investigación general de la ri- 
queza del término, ajustándose á ^ 
las disposiciones siguientes: ’

Presentado nuevamente al De- • 
legado y al Administrador de Ha- j 
cienda de la provincia en donde j 
haya de retiizarse el servicio; 
de que se trata, formará la Ad- 1 
ministración del ramo dos reía- ? 
clones duplicadas por términos i 
municipales: una (núm 1), de j 

cion de los expresados documen
tes en el menor tiempo posible.

Dichas relaciones serán suscri
tas por el Administrador de Ha
cienda previo el examen y con
frontación de las mismas con los 
datos y antecedentes que han ser 
vido para formarías, debiendo 

la riqueza rústica amillarada pa- ! efectuarsa este trabajo con la 
ra cada uno de los términos mu- premura p.ra no interrumpir los
nicipales damnificados antes de ! 
la invasion, y otra (núm. 2), de
tallada de la riqueza del término 
en el momento de expediría.

La primera relación (núm. 1), 
contendrá para cada uno de los 
términos municipales que hayan 
sufrido la invasion:

íj) Extension amillarada de 
cada cultivo ó aprovechamiento.

6) Producto líquido imponi
ble por unidad superficial corres
pondiente á cada uno de dichos 
cultivos ó aprovechamientos, se- 
o-un las respectivas cartillas eva- 
iuatorias. ,

c) Riqueza imponible para 
cada cultivo ó aprovechamiento.

6¿) Riqueza rústica imponible 
total del término.

Cuando no puedan obtenerse 
todos los datos anteriores de los 
expedientes de baja y de les de
más antecedentes que obren en la 
Administración de Hacienda, se 
dejaran en blanco los lugares co
rrespondientes en las casillas res
pectivas, y se expresará esta cir
cunstancia por medio de nota al 
final del estado y antes de la 
fecha.

En el caso de que el Ingeniero 
lo crea conveniente, se formarán 
otras dos relaciones, números 3 
y 4^ H primera de las bajas aprc»

badas sin intervención del perw- 
nal técnico, y la segunda de ba
jas solicitadas en tramitación.

2.® Si ajuicio de los respec
tivos Delegados de Hacienda pu
diera ser motivo de perturbación 
en el servicio ordinario de las 
Administraciones la formación de 
les relaciones de que se trata en 
la disposicionanterior, mandarán 
entregar los expedientes de bajas 
aprobadas y los que se hallen en 
tramitación, así como los demás 
datos y antecedentes do que dis
pongan al Jefa de la Brigada téc
nica comprobadora, el cual auxi-
liado por el personal de la misma í
redactará dichas relaciones en la 
oficina de la Administración, ha
bilitando horas extraordinarias, 
además de las oMinarias que sean 
de costumbre en aqaella depen
dencia, de acuerdo con el Dele
gado, à fin de terminar la redae-

de la brigada técnica.
3.® Recibido por el Jefe de la 

Brigada un ejemplar de cada una 
de las relaciones números 1 y 2,
y teniendo en cuenta los datos ; 
que constan . en Has expresadas 
relaciones, formará el plan de ^ 
operaciones para la comproba-
cion de que se trata, á fin de que 1 
estas tengan lugar con la mayor 
rapidez, eficacia y economía posi- j 
ble, teniendo eu cuenta para ello j 
que al mismo tiempo ha de ín- j 
vestigarse la compensación de las ; 
bajas solicitadas y la'de las apro- • 
badas correspondientes al ini.’srao 
término municipal con el descu- , 
briraienlo de la riqueza oculta i 
imponible.

4.® El Delegado de Hacienda 
comunicará á los Alcaldes respec
tivos la misión encomendada á 
la Brigada técnica, publicándolo 
además en el Boletín de la pro
vincia, á fin de que la presten 
con toda eficacia el auxilio de su 
autoridad y la faciliten el exa
men de los amillaramientos y de 
sus apéndices, de lascartiilas eva 
luatorias, reparto para el aprove
chamiento de las rastrojeras y 
pago de guardería, y de cuantos 
documentos obren en el Ayunta- 
to que, á juicio del Jefe de la Bri-
gada, sean pertinentes al objeto | expediente de baja, en la que

Íde que se trata, para que las pro 
porcionen el concurso de los guar^ 
das de campo ó el de lo prácticos 
conocedores do la situación de los 
predios, y para que dispongan la 
concurrencia á los reconocimien
tos de los predios damnificados 
de los dos Vocales á que se refie
re la disposición 2.^ de la Real 
orden de 24 de Marzo de 1902, y 
si en el término de tres días no 
son nombrados los Vocales que 
han de acompañar á la Brigada, 

i se entenderá que el Ayuntamieu- 
? to y Junta pericial renuncian á 
i este derecho.

5.® El Jefe de la Brigada re
conocerá personalmente los tér- 
min s municipales en los que ha
ya de operar la misma, y comu
nicará á los Ayudantes de ella las 
instrucciones necesarias para la 
ejecucoion,de las operaciones si
guientes:

Comprobación de los datos que 
figuren en las relaciones ó ioves- 
ligación de los quo no hubiesen 
podido ser facilitados por la. Ad
ministración de Hacienda, limi- 
táudose,'en cuanto á la extension 
de la superficie de los predios, á 
la apreciación á la simple vista 
de si dicha extensiori es verdade
ra, con un error admisible en 
más ó en raenos de un 10 por 
100. Solo ea casos dudosos se pro- 
cederáá la medición por los mé
todos más rápidos y sencillos.

Investigación de la superficie 
oculta en uno ó en varios de los 

' cultivos del término, suficiente á 
compensar las bajas solicitadas.

í 6.® Teniendo en cuenta los 
datos comprendidos en las rela- 

í cienes 1 y 2 y en vista de los re- 
¡ soltados del trabajo de investiga- 
' cien de la Brigada á que se refie- 
j re la disposición anterior, él Jefe 
• de aquella determinará el cultivo
? ó cultivos en donde exista oculta- 
Lcion bastante, si la hubiera, para 

Í compenser las bajas producidas 
con motivo dé Ia destrucción de 

Ilos viñedos, y expedirá una cer
tificación para cada término mu
nicipal en la que haga constar los' 
hechos expresados anteriormente 

j como resumen de su gestion
7.® El Jefe de la Brigada con 

currirá personalmente al recono
cimiento de los viñedos, y te 
oiendo en cuenta el resultado de 

1ias operaciones previas encomen
dadas á los .Ayudantes, los demás 
datos que obren en su poder y los 
que adquiera por sí mismo, ex
pedirá una certificación para cada 
predio ó grupo de predios en cada 

exprese la extension del predio^ 
de los predios de que se trata, la 
clase por la cual esta amillarado 
el viñedo, el liquido imponible 
que figuraba en la cartilla eva- 
luatoria para este cultivo, y en so 
defecto, el que á su juicio debie. 
ra atribuírsele, importe de la n. 
queza destruida, cultivo ó apro. 
veehamiento actualmente explt. 
tado en el mismo terreno qui 
ocupó el viñedo destruido, ysi 
éste fuó replantado con vides 
americanas, la época de su plan- 
tacion, deducida de los caracteres 
de la cepa y de la información 
que crea pertinente.

8/ El Jefe de la Brigaday 
cada uno de los Ayudantes delà 
misma, llevará un diario de ope' 
raciones, en el que día, por dii 
hagan constar el trabajo que rea
licen, el extracto y fecha dete 
documentos que expidan y reci
ban, así como los gastos quesí 
ocasionen con motivo del serri- 
cío, á excepción da las .indeuiDi- 
zaciones personales, tales como 
gastos de traslación, jornalesde 
peones, alquiler de cabaHeriai 
para el transporte del material, 
material de escritorio, etc,.

9.® Los Jefes de* Brigadaa 
entenderán de oficio direct!' 
mente con los Administradorí! 
y Delegados.de Hacienda de 1« 
provincias en que hayan i 
desempeñar su cometido, y cü 
los Alcaldes de los pueblos'® 
los que deban ejecutar las opera* 
cienes expresadas anteríormenla

Tambien podrán elevar á esh 
Subsecretaría las consultas q# 
crean necesarias para resolver 11 
dudas que les ocurran con molt 
vo de la ejecución de este ser 
vicio.

En todo caso, y terminados It 
trabajos, se hará el resumen á 
los mismos, y se redactará un af 
ta en que consté la cooformida 
de la Junta pericial, representí 
da por más de la mitad de st 
Vocales. En el caso de que did 
Junta negase su conformidad 
no manifestase la aprobación, ¡ 
hará notar por el funcionario té 
nico de la Hacienda dicha falta 
continuará la tramitación del e 
pediante, resolviendo la Superi 

ndad en cada caso lo que estiu 
conveniente.

En el caso de que el solicitad 
de la baja renuncie á los bene 
cios de la misma antes.d® Pf®^ 
der á su comprobación le será a 

í mitida dicha renuncia, que ha 
' constar bajo su firma en, el exf 
i diente instruido.
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Escenciones temporales.—En 
estas provincias será aplicable en 
todos los casos la regla 2.* de la 
Real orden de 19 de Noviembre 
de 1909, por no existir en ellas 
personal para hacer la comproba
ción en el plazo de treinta días; 
enviadas, pues, á la superioridad 
las solicitudes do los interesados, 
dispondrá ésta la comprobación 
por el personal nombrado ai efec
to, el cual redactará su informe, 
pasando despues á la Dirección 
de Contribuciones, que ratificará 
la coúcesion ó la rectificará, co- 
launicándoselo al Delegado de la 
provincia, que de ser necesario, 
y con arreglo á la disposición 3.“ 
de la citada Real orden, procederá 
á la formación del correspondien
te expediente do defraudación.

6) Provincias donde están 
efectuando los trabajos agronó
micos catastrales y formación de 
Hegislros fiscales.

Ea estas provincias existirán 
en general:

1.® Términos donde se han 
ultimado los trabajos agronómi
co catastrales

En ellos se efectuarán los tra
bajos como se indica en el apar
tado 4) y por el personal que de 
signe el Jefe de la provincia.

[ 2.® Términos en que no se han 
¡ 'iltimado los trabajos agronómi-

tisfícho sus cuotas correspondieu- | 
tes al tercer trimestre del ac- i 
tual presupuesto los contribuyeu 1 
tes que comprehde la precede! te S 
relación en los plazos de co- | 
branza voluntaria señalados en $ 
los anuncios y edictos que se pu- | 
bliearon en el «Boletín oüeiaL? j 
y en la localidad respectiva con ! 
arreglo á lo dispuesto en el art. 50 
de la lastruceion de 26 de Abril 
de 1900, quedan incursos en el 
recargo del 5 por 100 sobro sus 
respectivas cuotas que marca el j 
art. 47 de la misma, en la inte 
ligancia de que si en el término 5 
de tres días no satisfacen los ! 
morosos el principal y recargos 1 
referidos, se procederá al apremio 1 
de segundo grado. Publíquese 
esta providencia en el «Boletín 
odeiai» de la provincia, hación- 
dose entrega à la Recaudación de 
los valores, relación y providen
cia, formulándose los oportunos 
cargos een lo que queda iniciada 
la recaudación en su período eje
cutivo. Así lo mando y firmo.

Lo que se publica á tos efectos 
acordados,

Valladolid 17 de Sepliembre de 
1912.—El Tesorero de Hacienda, 
Juan Blanco.

NúM. 2.386,

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1912,—SWles de Julio

Estadística del movimiento natural 
de la población.

PROVINCIA DE VALLADOLID

Año 1912,—«Mas de Julio

Estadística del movimiento natu,ral 
de la población.

CAUSAS DE LAS DEEUNCIOXES.

l

2
3

6
7
8
9

10
11
12

13

14

15

16

17
18

19

38

I
co-catastrales.

Se procederá como en el apar
tado B), sin más variación que la 
que se refiere á que el personal 
que ha de efectuarios ha de ser el 
que designe el Jefe de las traba
jos agronómico catastrales de la

Población
]Nacimientos (!) 

1Absoluto.' Defunciones (2) 
lUm »I IMatrimonios

1 o th
301'

1 ai 
idai 
nía'

Slli 
i cb 
id •

si 

téC'
Ita 1 
1 ef 
eria' 
titf»

provincia de entre el que preste 
servicio á sus órdenes.

Para evitar tramitación inútil, 
los Delegados de Hacienda de es
tas provincias en ejACucion, de
berán trasladar Jirectamente á 
los expresados Directores los ex
pedientes de exención y baja que 
afecten al cupo de los pueblo^ en 
que es preciso el informe técnico, 
¿fin de que al ser e’evados á esta 
Subsecretaría vengan ya con tan 
indispensable trámite.

.Aprobado por S. M.—I. Pérez 
Oliva.

{Gaceta dei i2 de Srptiembre de 191¿.)

**®®®'’ ' ín 4 nnn ¡Natalidad (3j. . ffor tOW I’ll»- Mortalidad (4)..
• .jNupcialidad. . .

1 . iVarones
1 Vivos. . -^jjeiñbras

299532

754 
662

■ 121

2‘52 
2'21
0,40

: 394

20
21
22
23

24

25

1 iLegítimos. ...
HhSRO Di z'Vivnq ‘ilegítimos. . . ,

HICIDDS.. ' • • .í-xpósitos.. - . .

720
27

7 26

Total... 764

1 1 Legítimos.. .
Muerto.s. .Ilegítimos.. . 

(Expósitos.. .

Total.

i Varones.
¡ Hembras.

Menores de 5 años. 
De 5 y más años. \

KúüERO DB 
fULBCI- -En hospitales y casas de

DOS (5). I salud.............. ■...................  
lEn otros Establecimientos 

| benéficos..........

Total.................. ...

16

21

322

315
347

46 -

33 ;

.79

27

28
29

30

31

,ado' 
oefr 
'0C6' 
i ali' 
ball 
xp»

NÚM.2,396, |
■ tatria Jí Meato to la pratincia le üallatolií. |

Tercer trimestre de ISIS. g
2.® zona de Medina dei Campo, r

CONTRIBUCIONES
Por esta Tesorería con esta fe- j 

cha se ha dictado la siguiente 1
Providencia.—No habiendo sa* |

Valladolid 16 de Septiembre de 
1912.—-El Jefe de Estadística, 
Marciat áJateos

(1) No se incluyen los nacidos muertos. 
Se consideran nacidos muertos los 

que nacen ja muertos y los que viven 
menos de 24 horas.

(2) No se incluyen las defunciones de 
los nacidos muertos.

{3) Este coeficiente se refiere 4 los na-' 
cido.s vivos.

(4) Tambien se ba prescindido de los 
nacidos muertos para calcular esta re
lación.

(6j No se inoiuyen los nacidos muertos.

32

33

34
35

38
37

Fiebre tifoidea (tifo ab» 
dominai) (1).. . .

Tifo exantemático (2).
Fiebre intermitente y 

caquexia palúdica (4)
Viruela (5), ....
Sarampión (6). . . .
Escarlatina (7).. . , 
Coqueluche (8).. . .
Difteria y crup (9).. .
Grippe (10). . . . .
Cólera asiático (12). .
Cólera riostras (13). .
Otras enfermedades 

epidémicas (3, 11 y 
14ál9)..................

Tuberculosis de los pul
mones (28 y 29)..

Tuberculosis de las me
ninges (30). . . .

Otras tuberculosis (31

Cáncer y otros tumo
res malignos (39á 45).

Meningitis simple (61).
Hemorragia y reblan

decimiento cerebra
les (64 y 65). . . .

Enfermedades orgáni
cas dei corazón 
(7'»)................

Bronquitis aguda (89), 
Bronquitis crónica (90) 
Neumonía (92)..
Otras enfermedades del 

apara rato respiratorio 
(excepto la tisis) ^86, 
87, 88, 91 y 93 á 98)

Afecciones del estóma
go (excepto el cán
cer) (102 y 103) . .

Diarrea y enteritis (me
nores de dos años) 
(104), .....

Apendicitis y Tiflitis
(108). . . . . .

Hernias, obstrucciones 
intestinales (109). .

Cirrosisdelhígado (113) 
Nefritis aguda y mal 

de Bright (119yl20)
Tumores no cancerosos 

y otras enfermeda
des de los órganos 
genitales delà mujer 
(128ál32). . . .

Septicemia puerperal 
(fiebre, peritonitis, 
flebitis puerperales) 
(137).. . .

Otros accidentes puer 
perales Í134,135,136 
yl38á 141). . . •

Debilidad congénita y 
vicios de conforma
ción (150 y 151).

Senilidad (154).
Muertes violentas (ex

cepto el suicidio) (164 
á 186) . . . . .

Suicidios (155 á 163). .
Otras enfermedades (20 

á 27,36, 37, 38, 46 á

3 
»

»
1

17
»
1 
.3

15
»
1

5

31

3

26
31

32

40
33

5
13

33

1
Ü

138

1

4
3

10

»

6

»

25
17

16 
»

í

BBgMiaigTmaawiW ■■■■^r.^-^j

60, 62. 63,-66 á 78, 
80á85, 99, 100,101, 
105, 106, 107 á 110, 
111, 112, 114 à 118, 
121 á 127, 133, 142 
á 149, 152 y 153. . 105 

Enfermedades descono
cidas ó mal defini
das (187 á 189). . . 31

Total. . 662

Valladolid 16 de Septiembre de 
1912.—El Jefe de Estadística, 
Marcial Mateos.

NÛM. 2.391. ,

Rubí de Bracamonte.

No habiéndose producido recla
mación alguna contra las condi
ciones para el arrendamiento de 
veinticinco quiñones ó suertes 
de tierra de aprovechamiento co
mún que han estado expuestas al 
público por término de diez días 
que señala el artículo 29 de la 
Instrucción de contratos provin
ciales y municipales de fecha 24 
de Enero de 1905, la Corporación 
de mi presidencia en sesión del 
día de hoy, ha señalado el día 
veintisiete del actual á las nueve 
de la mañana en el Salón de Se
siones de esta Casa Consistorial, 
para la subasta de dichas fincas en 
arrendamiento, con estricta su
jeción á las condiciones queobran 
en el expediente de su razón.

Rubí de Bracamonte 15 de Sep
tiembre de 1912.—El Alcalde, 
Pedro Sobrino.—P. S. M., El Se
cretario, Francisco Basas.

NÚM. 2.388.

Tordesillas.

Vacante la Depositaría fié fon
dos del Ayuntamiento de esta 
villa por defunción del que la 
venía desempeñando, se anuncia 
al público que para proveería se 
admiten solicitudes en término 
de veinte días á contar desde la 
inserción del presente edicto en 
el «Boletín oficial» de la provin
cia, previniendo á los aspirantes 
que el sueldo que disfruta es de 
setecientas treinta pesetas anua
les, pagadas de los fondos muni
cipales por trimestre vencidos y 
que estará obligado á consignar 
fianza hipotecaria sobra afincas 
por valor de ocho mil pesetas ó 
estas mismas en metálico ó efec
tos públicos para garantizar su 
gestion.

Las solicitudes se dirigirán al 
señor Alcalde-Presidente en pa
pel del sello de una peseta, acota*

MCD 2022-L5
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pañadas de la cédula personal del Septiembre de mil novecientos 
doce.-—«El Alcalde accidental.interesado.

Tordesidas a diez y seis de « Juaa Caatalapiedra.

NúM. 2.390.

Villanueva de los Caballeros.
garifa de los articido^//ue ha acordado ffravo.r la Juafa mum 

de esla villa, en la sesión celebrada el día calotee de Sepiiembre 
aclíí'd, para cubrir el défidí de mil nocecieñias', ochenia y seis 
pesetas cincuenta céntimos,, que resulta én et presupuésio ordina
rio que ha de reqir en este Municiqjio durante el próximo año de 
1913, ásaóer;

NüW. 2.389, j
Villanubla. 1

Formado el proyecto de presu- 1 
puesto muuioipal ordinario para 1 
el próximo año de 1913, se halla | 
expuesto al público en la Sacre- ! 
taría do este Ayuntamiento por 1 
término de quince días, para que 
pueda ssr examinado y presentár j 
las reclamáciones que sean per- i

provincia de Avila, hijo de Ma- 
nuel y de Leoncia, vecino de Te. 
ruel, 'dó treinta y cinco años de 
edad, soltero, Profesor de prime, 
mera enseuartzá, sabe leer y eg. 
cribir, de estatura más baja que 
alta, bastante delgado, más bien 
blanco que moreno, cábello cas
taño, bigote pequeño castas,)

tiñe,ates, pues pasado dicho plazo « claro, oréjas grandes' y ojo» Um

Villanueva de los Caballeros á 15 de Septiembre de 1912.-—El Al- 
ca'de Presidente, Higinio Calvo.—El Secretario, Crescencio Franco.

ARTÍCULOS Unidad Consumo 
calculado.

Precio 
delà 

unidad.
Psmtaa,

Derechos 
en' 

unidad..
Pesetas,

Producto 
aaual 

calculado.

Pesetas.

P*aja de toda clase. . . Quintal 5.000 2. ■ ô‘3973 19S6‘50

Total • * • « ... . . . 1986'50

no se admitirá ninguna.
ViUanúbla 16 de Septiembre 

de 1912. — El Alcalde, Andrés Vi« 
Hanuéva. ‘

-.......—;- -rlp-; --------- ---------- * ■

Juzgados de primera iustaucia 
é instrucción à

; NúM.2.387.
MEDINA DEL CAMPO.

Sanz Juárez, Maximiliano, (á) 
El Profesor, natural de Cebreros,

bien grandes muy saltones, do
miciliado últimamente en Valla- 
dolid, comparecerá en término de 
diez días ante el Juzgado de ina- 
truccion de Medina del Campo, 
á fin de constituirse en prisión 
que leba- sido decretada porno 
no haber comparecido al juicio 
oral señalado en causa seguida 
contra el mismo sobre estafa.

Medina del Campo 16 de Sep- 
, tiembre de 1912.—El Juez do 
instrucción interino, Carlos Gil,

-----------------aasM-O-SHss—--------------------

NüM. 2.385.

CÉDULA DE EMPLAZAMIENTO.

Valladolid 16 de Septiembre de 191,2. — P. El Secretario, Clemente Vicente.'

Nombres y apellidos 
de los citados ó emplazados.

Domicilio .si es conocido 
ó las indagaciones para ave

riguar su paradero
Objeto de la citación ó 

emplazamiento
Juez ó Tribunal que dictara 

la resolución, su fecha y 
causa en que recayera

Lugar, día y hora en que hayan de comparecer 
los citados ó emplazados y ante qué Juez ó 

Tribunal.

' Raúl Camacho Carrera Madrid,calle de Som
brerería, núm, 1 y 3.

Emplazarle para que 
en el término de diéz 
días, comparezca ante 
esta Audiencia provin
cial, por medio de Abo 
gado y Procurador.

Jüé3 de ¡nstraeMoQ 
del Distrito de la Plaza, 
en este día, en causa 
que se le sigue sobre 
«stafa.'

Ante la Audiencia provincial deesla 
Audiencia, en término de diez días.

Nóu. 2.383.
El Director del Parque de 

ministro de latendencia 
esta Plaza-
Hace saber: Que debiendo 

iabrarse un concurso para la

El acto tendrá lugar eldía5del 
citado Octubre á la hora de las 
once, rigiendo el reloj del Esta-

su
de

ce’ 
ad*

quisición de los artículos que al 
final se expresan, necesarios para 
las atenciones de este Parque y 
Depósito do Ciudad Rodrigo du
rante el mes de Octubre, pue- 
den los que deseen tomar parto 
en la licitación, presentar pro
posiciones, arregladas ai modelo 
que so inserta .á continuación, 
extendidas en papel sellado de 
11/ cla.se,.eo pliegos cerrados y 
acompariadas cada una de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante, resguardo 
que justifique haber impuesto en 
la Caja General de Depósitos, ó 
en sus sucursales, una cantidad 
equivalente al cinco por ciento 
del importe de la proposición, el 
último recibo de la contrioución 
industrial que corresponda satis
facer según el concepto en que 
comparezca el firmante y mués 
tras de los artículos que se ofrez 
caá á la venta.

blecimieato, en el Parque de In
plaza, sito eatendencia de esta

el ex-convento de San Agustin, 
ante la Junta económica del mis 
mo, con asistencia de Notario pú
blico y con sujeción 'a! pliego de 
condiciones qué estará de maei- 
fiesto todos los días no feriados, 
hasta el anterior ai del concurso, 
de once á trece, en las oficinas -ie 
dicho Establecimiento.

El coucursó se celebrará con 
arreglo á lo dispuesto en los ar
tículos 48, 50 y 51 de la Ley de 
('ontabilidad de la Hacienda Pú
blica de 1.“ de Julio del ano de 
1911, en el Segiamerito de contra
tación administrativa del ramo de 
Guerra de 6 de Agosto de 1909, 
en lo referente á obligaciones, re
sarcimientos y prevenciones dic
tadas por el Ministerio fifi la 
Guerra ó intendencia General 

.militar.
• La adjudicación será â favor de 
la proposición ó proposiciones más 
ventajosas y ajustadas á las con
diciones de concurso y en el caso 
de que dos ó más de. ellas igua
les, dejen en suspénso la adjudi
cación, se verificará en el ado

del concurso licitación por pujas '. con cédula personal de..... clrt 
á la liana,, durante el término de ; núm..., que acompaña, enterado 

b 15 minutos, entre los autores de 1 delanuncio pobfieado en 61«Bolo 
tinoficial»de la provincia fecha- 

de . para el suministro de”*
ríos artículos en el Parque del®’ 
tendencia de esta plaza y Depi^'' 
lo de Ciudad-Rodrigo, duranio01 
mes actual y del pliego decondi* 
clones á que en el mismo se hace 
referencia, se compronáete y ohn- 
ga con sujeción á' las cláusula

i aquellas,proposiciones, y sí ter- 
1 minado.’este plazo subsistiese la 
1 igualdad, se decidirá la adjudica- 
j ción por fúedio-de sorteo-.

Artículos que son objeto 
de concurso

Parque
Deposito 

de 
Ciudad- 
Rodrigo

Q.iáávicos Q. metricus .

Harina de 1.^ clase. . 11
Sal. . . . ... . . g
,2^Subsistencias,, ., » . . 
•^|.Acuartelamiento, 270. . . 270 21
-s^Subsisteucias, IOó‘OO. . .

_1 iAcuartclamiento, > 100

Carbón do hulla. ; . 70
Cebada. . ; . . . 1300 >

Paja corta para pienso 
Carbón de encina. .

1800
60 4

Jabón.. . . . .3
Petróleo (Litros). . 15 6
Harina de todo pan.. . 200

Valladolid 17 de Septiembre de 
i9i2.—Pablo Giménez,

Modelo de proposition.
Don..,, dtomiciliado en...., pro

vincia de..... calle de..., núm...,

ded miemo, á entregar (se'éxpW' 
sarán los artículos que se ofr62' 
can) al precio de..... pesetas..  
céntimos (eu letra), acompa53B' 
do el resguardo del depósito p^' 
vio, así como el último recibúd®
la contribución industrial 11“®
satisface, según el concepto ®®
que comparece 

Valladolid... de...... de
(Firmando por poder, se exp^®' 

sará como antefirma el noin^*® 
y apeilido del poderdante ó ® 
titulo de ¡a casa ó razón soch''l

VALLADO LID

IMPRENTA BEL HOSPICIO, PR0VlW*‘ 

■ Falñcio de la Diputación
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